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Quito, 17 de diciembre del 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. - 

  

De mi consideración: 

Yo, Francisco Vivanco Riofrio con cédula de ciudadanía NO 1100008877, representante legal de 
Editorial Minotauro S.A. con RUC 1790548287001, autorizo a Sixto Simbaña con cédula de 
ciudadanía N“ 1708648637 para que realice la respectiva entrega de información del Formulario 
de Actualización de Datos y Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad de mi 
representada con Expediente 8145 de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

Francisco Vivanco Riofrio 

C.1: 1100008877 
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Sueras TENDENCIA DECO po ASITAS 
2 6 DIC. 2012 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, 
capital de la República del Ecuador hoy día diecisiete de Diciembre del año 2012, ante 
mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de 
la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 
diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el 
Consejo de la Judicatura de Transición; comparece: el señor FRANCISCO VIVANCO 
RIOFRIO, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y por lo tanto Representante 
Legal de. la compañía EDITORIAL MINOTAURO S.A., portador de la cédula de 
ciudadanía número uno uno cero cero cero cero ocho ocho siete guión siete 
(110000887-7), por sus propios derechos, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 
de Quito, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, a 
quien: de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado la cédula de ciudadanía, a 
fin de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el artículo dieciocho numeral 
“nueve de la Ley Notarial.- Quien bajo juramento y conociendo las penas de perjurio las 
reconoce como suyas propias, las mismas que las utiliza en todos sus actos tanto: 
públicos como privados; para constancia se ratifica en todo lo dicho. Se archiva una 
fotocopia en el Libro de Diligencias de esta Notaria. DE TODO LO CUAL DOY FE. 34, 
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a 

Francisco Vivanco Riofrio 
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